
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones para el
fomento de la igualdad, lucha contra la discriminación por la orientación sexual
y de intervención social del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e
intersexual - LGTBI. 2026.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de fecha 30 de abril de 2026, las Bases de la convocatoria
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva que han de regir la concesión de
subvenciones dirigidas a ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA
PROYECTOS DE FOMENTO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LUCHA
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN SEXUAL, PERSONAS DEL COLECTIVO LÉSBICO, GAY,
TRANSEXUAL, BISEXUAL E INTERSEXUAL LGBTI, que desarrollen su actividad en el
término municipal de Cáceres para el año 2026.
 
Se iniciará la apertura de plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 DÍAS HABILES,
a partir del día siguiente a la PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA
REMITIDO POR LA BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) en el BOP.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso- administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 30 de abril de 2026

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

Campo Datos a cumplimentar 

Nombre de la entidad  

CIF  

Domicilio social  

Código postal  

Teléfonos  

Correo electrónico  

Representante legal: apellidos y nombre  

DNI/NIE  

Cargo que ostenta  

Proyecto para el que se solicita subvención  

Cantidad solicitada (€)  

 

La entidad SOLICITA subvención económica con cargo a la convocatoria de subvenciones para el fomento de 
la igualdad, lucha contra la discriminación por la orientación sexual e intervención social del colectivo LGTBI de 
la ciudad de Cáceres para el año 2026. 

 

La persona firmante certifica que todos los datos contenidos en la solicitud y documentos anexos se ajustan a la 
realidad, y acepta las actuaciones de inspección y comprobación que el Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres considere necesarias para verificar el cumplimiento de las normas y 
condiciones de la subvención. 

 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica 

Firma electrónica de la persona representante legal. 

 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica, 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  el 
Ayuntamiento de Cáceres le informa que los datos solicitados y/o recogidos a los ciudadanos son de carácter obligatorio y serán incorporados 
en ficheros de titularidad del Ayuntamiento de Cáceres para los usos y finalidades previstos por la Ley para la realización de sus actividades. El 
ciudadano podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud al 
Ayuntamiento de Cáceres. Certifico que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se acompañan se ajustan a la 
realidad. Asimismo, me comprometo a aceptar que se efectúen las inspecciones y comprobaciones que el Instituto Municipal de Asuntos 
Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres considere necesarias para averiguar el cumplimiento y de las normas y condiciones de la 
subvención. 

 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 
 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
19

18
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 6 de mayo de 2026

N.º 0084

Pág. 9350



 
 
 

ANEXO II 
CONSULTA DE DATOS DE ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, SEGURIDAD SOCIAL Y HACIENDA LOCAL 

D./D.ª [      ], con DNI/NIE [__________], en calidad de [CARGO] de la 
entidad [DENOMINACIÓN], con CIF [__________], a efectos de la convocatoria indicada: 

 

Opción Marcar 

AUTORIZA / PRESTA CONSENTIMIENTO para que el Ayuntamiento de Cáceres/IMAS solicite u 
obtenga de los organismos competentes la acreditación de que la entidad se encuentra al corriente 
de obligaciones tributarias con la Administración General del Estado. 

[  ] 

AUTORIZA / PRESTA CONSENTIMIENTO para que el Ayuntamiento de Cáceres/IMAS solicite u 
obtenga la acreditación de que la entidad no tiene deudas o sanciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Cáceres / Hacienda Local. 

[  ] 

AUTORIZA / PRESTA CONSENTIMIENTO para que el Ayuntamiento de Cáceres/IMAS solicite u 
obtenga la acreditación de que la entidad se encuentra al corriente de obligaciones con la Seguridad 
Social. 

[  ] 

SE OPONE / NO AUTORIZA la consulta. En este caso, la entidad aportará certificados actualizados 
de AEAT, Seguridad Social y Hacienda Local. 

[  ] 

 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica 

Firma electrónica de la persona representante legal. 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./D.ª [      ], con DNI/NIE [__________], en calidad de [CARGO] de la 
entidad [DENOMINACIÓN], con CIF [__________], DECLARA bajo su responsabilidad: 

 

 Que la entidad cumple los requisitos para obtener la condición de beneficiaria previstos en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Que la entidad no está incursa en prohibición para obtener subvenciones públicas. 
 Que la entidad no es deudora por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones. 
 Que la entidad está legalmente constituida, activa, en funcionamiento y con datos registrales actualizados. 
 Que la entidad no ha obtenido otra subvención del IMAS en concurrencia competitiva en el mismo ejercicio 

ni otra subvención del Ayuntamiento de Cáceres u organismos autónomos para la misma finalidad, salvo lo 
declarado expresamente. 

 Que comunicará de inmediato cualquier modificación de las circunstancias declaradas. 
 Que son ciertos los datos del proyecto, presupuesto, financiación y documentación aportada. 

 

Otras ayudas solicitadas/concedidas 
para la misma finalidad 

Administración/entidad Importe Estado 

[   ] No se han solicitado ni concedido 
otras ayudas 

   

[   ] Sí existen las siguientes ayudas    

    

    

Operaciones con personas vinculadas / Junta Directiva Marcar 

La entidad NO prevé imputar gastos de minutas, nóminas o pagos periódicos facturados 
por miembros de la Junta Directiva ni por personas vinculadas en los términos de la Base 
Segunda. 

[  ] 

La entidad SÍ prevé imputar dichos gastos y solicita autorización previa del IMAS, 
aportando detalle en el Anexo VI. 

[  ] 

 

 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica 

Firma electrónica de la persona representante legal. 
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ANEXO IV 
CERTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE SOCIOS/AS O PERSONAS 

ASOCIADAS 

 

D./D.ª [      ], Secretario/a de la Asociación [DENOMINACIÓN], 
CERTIFICA: 

 

Que el número de socios/as o personas asociadas a 31 de diciembre de 2025 es de [_____] socios/as, y que la 
cuota anual establecida es de [_____] euros. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación en Cáceres, a ___ de __________ 
de 2026. 

V.º B.º LA PRESIDENCIA                                        EL/LA SECRETARIO/A 
Firma electrónica                                             Firma electrónica 
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ANEXO V 
CERTIFICACIÓN DE DATOS DE LA ENTIDAD Y REPRESENTACIÓN 

D./D.ª [NOMBRE Y APELLIDOS   ], Secretario/a de la Asociación [DENOMINACIÓN 
 ], CERTIFICA: 

 

Extremo certificado Contenido 

Primero Que según acuerdo de la Asamblea General de la Asociación adoptado 
con arreglo a los Estatutos en fecha [___       _], las personas titulares de 
los órganos de gobierno y representación cuyo mandato se encuentra en 
vigor son las siguientes: 

Nombre y apellidos Cargo DNI/NIE Fecha inicio mandato 

 Presidente/a   

 Secretario/a   

    

    

 

Segundo. Que se ha efectuado inscripción registral de esta Junta Directiva con fecha [__  __], 
dictándose resolución con fecha [___ _]. Se incorpora resolución de inscripción registral del órgano de 
representación en el Registro Autonómico de Asociaciones. 

 

Tercero. Que, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación, la entidad celebró Asamblea General ordinaria en el año [___ _], previa convocatoria hecha 
en forma estatutaria, aprobándose las cuentas del ejercicio [__ __], con el siguiente resumen: 

 

INGRESOS Importe (€) 

  

  

TOTAL INGRESOS  

GASTOS Importe (€) 

  

  

TOTAL GASTOS  

 

Y para que conste y produzca los efectos que procedan, expido la presente certificación en Cáceres, a fecha de 
firma electrónica. 

V.º B.º LA PRESIDENCIA                                        EL/LA SECRETARIO/A 
Firma electrónica                                             Firma electrónica 
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ANEXO VI 
FORMULARIO TÉCNICO DEL PROYECTO 

1. Identificación del proyecto 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Entidad solicitante  

CIF  

Título del programa general, en su caso  

Nombre del proyecto o actividad  

Persona responsable del proyecto  

Teléfono y correo electrónico de 
contacto 

 

2. Descripción y fundamentación 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Situación o necesidad que da origen al 
proyecto 

 

Diagnóstico de necesidades  

Justificación de la intervención  

Relación con los fines de la convocatoria  

3. Población destinataria 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Perfil de la población destinataria  

Número estimado de personas 
beneficiarias 

 

Criterios de acceso o participación  

Medidas de accesibilidad e inclusión  

4. Objetivos 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Objetivo general  

Objetivos específicos  

Resultados esperados  

5. Plan de actuación y viabilidad 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Actividades previstas  

Calendario  

Metodología  

Recursos humanos  

Recursos materiales  

Viabilidad técnica y 
económica 
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6. Zona de actuación 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Ciudad / distritos / barrios / pedanías  

Espacios de ejecución  

Justificación territorial  

7. Impacto previsto 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Impacto en el colectivo LGTBI  

Impacto en igualdad y no discriminación  

Impacto comunitario  

8. Trabajo en red 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Entidades o instituciones colaboradoras  

Compromisos de participación  

Complementariedad con otros proyectos  

9. Seguimiento y evaluación 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Indicadores de cantidad, calidad, tiempo, ubicación y 
grupo destinatario 

 

Fuentes de verificación  

Sistema de recogida de datos  

Evaluación final  

10. Presupuesto 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Presupuesto detallado por actividades y conceptos  

Importe solicitado al IMAS  

Otras fuentes de financiación  

Cofinanciación propia  

Detalle de gastos de personas vinculadas, si procede  

11. Experiencia 

Campo Descripción / datos a cumplimentar 

Relación de proyectos similares ejecutados  

Año  

Financiador  

Importe  

Resultados  
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ANEXO VII 
CUENTA JUSTIFICATIVA 

Datos de la entidad Contenido 

Asociación / entidad  

CIF  

Domicilio social  

Correo electrónico  

Teléfono  

Importe subvención concedida  

Relación clasificada de gastos 
Proveedor/acreedor Importe (€) Fecha de emisión Concepto y relación con 

actividad subvencionada 
Justificante de pago que 
se adjunta 

     

     

     

     
TOTAL     

Memoria de actividades realizadas con cargo a la subvención 
Actividad realizada Fecha/s Participantes Descripción Evaluación / 

resultados 
Evidencias adjuntas 

      

      

      

 

La cuenta justificativa se acompañará de facturas, documentos justificativos de pago, extractos bancarios, 
memoria de actuaciones, carteles y folletos publicitarios relacionados con la actividad, acreditación documental 
de realización de la actividad, copia de pólizas de seguros cuando proceda y cualquier otra documentación 
exigida en la Base Decimocuarta. 

 

D./D.ª [      ], con DNI/NIE [__________], en calidad de [CARGO] de la 
entidad, declara que los gastos relacionados se corresponden con la actividad subvencionada y que la 
documentación aportada es veraz. 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica 

Firma electrónica de la persona representante legal. 
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